
7332 30 mayo 1967 B, . O. del E.-Núm. 128 

de Raro, al centro de tr ansformación del Grupo Sindical de ~~
guciana y Casalarreina y final en el centro de transformaclOll 
<<Cantarra:l», citado. 

Declarar en concret o 1'a utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en l.a Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones e~ II!-atena de mstala. 
ciones eléctncas, y su Reglamento de apllcaclón de 20 de octu
bre de 1966. . . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalacion el tIMar de 
la misma deberá seguir 108 trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 26U/1006. . 

Logroño. 9 de mayo de 1967.--El Ingeniero Jefe.- 1.680.B. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de I?dustria 
a instancia de «Eleetra de Logrofío, S. A.)I), con <;lomlcilio en 
Logroño, calle Muro de la Mata, 5 sol1clt~ndo .autorlZación ptlIa 
instala:r una linea de transwrte de energla electrlca y la decla
raciÓn en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentariOS ordenados en el capItulo nI 
del Decreto 2617/1966, sobre aútorizaclón de Instalaciones el~c
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre e,q>ropla
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Est.'t Delegación de Industria ha resuelto; 
Autorizllir a «Electra de Logrofio, S. A.», el estableclnl1ento 

de una linea de transporte de energia eléctrica, trifásiCa, ten
sión, 13,2 KV.; longitUd, 4.517 metros; conductor <le . cable alu
minio-acero, <le 116,2 milimetros cullidrados de sección, y apo
yos de hormigón armado y vibra<lo ; origen en la estación trans
formadora <le distribución de Varea y final en el limite con la 
provin.cía de Alava. . 

Asfinismo, las derivaciones al centro de transformacIón 
«Collado», al de «Las Torrecillas» y al abonado Viuda de Solano, 
q¡¡e arrancan, respectlvamentet de los apoyos números 2, 4 
Y 5, tienen unas longitu<ies ae 16 metros, 58 metros y 92 
metros y las tres están forma-de.s por col,1ductor de aluminio
acero <le 54,6 milimetros cuadrados, sobre apoyos de hormigón. 

Declarar en concreto la- utilidad pública de la instala.cíón 
eléctri~a que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el des¡rrrollo y ejecución de 180_ instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sen,alados en el capítulo IV 
del Decreto 261'/'/1966. -

Logrofio, 9 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.~1.681-B . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utiltdad 1>12blica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de InQustnR 
a instancia de don Isaac Alvarez SantUllano 'J ,Alvarez, en nom-

. bre y representación de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.». 
con domicilio social en Ovledo, MarqUés de la. Vega de Anzo, 
números i y 3, como Director llidrninistrativo de la misma, en 
la que solicita autorización pa;ra instalar <los líneas de trans
porte de energía eléctrica a 10 y 5 KV., desde Puente La 
Tienda a Puentevega, y una subcentral de 100 :KV A. en La 
Ca-lzada., término municipal de Pravla, y la declaración de su 
utilidad pública; 

Resultando que la solicitud se sometió a información pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de OViedo)l) y en el diario «La Nueva: Espafia». 
de OViedo' . . 

Vistos Íos informes favorllibles de los Organismos que han 
tenido intervención en la tramitación del expediente. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Hidroeléctrica <lel Cantábrico, S. A.». para es-

tablecer las siguientes insta:laciones; '. 
Una linea de transwrte de energía eléctrica, aérea, trifásica, 

a 10 KV., desde su origen en Puente La Tienda hasta la sub
central de La Calzada, y 5 KV. desde ésta l:asta su final en 
Pu,entevega:, en cobre, de tres por cuatro milímetros de <iiá,. 
metro; a11.1adores de 15 :KV. Y apoyos <le madera <le 10 me
tros. Longitud del trl\JllO a 10 KV.. 1.550 metros. Longitud del 
tramo a 5 KV., 850 metr<6. 

Urur subcentral de tr~.nsformadón en La Calzada, con una 
unidad de 100 KV A. a 10/5 KV. Y otra de 160 KV A. a 101022-
0127 :KV. Se autoriza la elevación de tensión a 10 KV. de la tí· 
néa subcentral de L!.na.fes a Fuente La Tienda, desde Mallecina, 
y derivación a VUlarJn, La Barraca y San Cristóbal, ~n .:ambio 
de caracteristicas. 

Decl!n'ar en conCl'eto la utWdad pública <le las instalaciones 
. que se autorl.za.n a efectos de imponer la servi<lumbre forzosa 
de Paso de energía eléctrica. 

AprObar el proyecto <le ejecución que ha servido de base a 
la tramit8'Ción del expediente suscrito en Ovie<lo en julio de 1966 
por el Ingeniero industrial don Ignacio G. Arango y Canga, en 
el que figura un presupuesto de 304.176 pesetas. 

La. presente Resolu.cíón se otorga de acuerdo con las Leyes 
de 24 <le nOvlembre de 1939 y 10/1966, de 18 de marzo. con las 
siguientes condiciones ' 

í." Las obras se ejecutar{l.n de ac~rdo con el proyecto apro
bado que ha servido <le base a la tramitación del expediente, 

no pudiendo introoucirse vari¡wiones en el m1smo 8in la previa 
autorización de la Delegación de Industria. 

2.& Las obras de-berán dar comieIlZO en el plazo de un mell. 
contado a partir dI! la feoha: de publioaoió~ de esta Rel!Oluci6p 
en el «Boletin Ofioial del Estado», y termmarse en el de seU! 
meses, a PtlIt.Ir de la fecha de su comienzo. 

S a Tant o durante su construcción como durante su explota-
ción: las instalaciones que se autorizan estarán ba:jo la ins
pección y vigilancia de esta Delegación de Industna, a curo 
efecto el concesion¡trio notificará por escrito al citado Orgams
mo la fecha de comienzo y terminación de las obras. 

4.a El concesionario viene obliga-do a mantener collSt!'nte
mente las instalaciones que se autorizan en las condiciones se
ñaladas en los Reglamentos de estaoiones transformadoras ., 
líneas eléctricas de alta t enc!ón de 23 de febrero de 1949. modi
ficado el último por Orden ministerial de 4 de eneTO de 1965, 
siendo responsable de cua;ntos daños y perjuicios pu<iieran 
derivarse del incumplimiento de esta Obligación. 

5.& Las partes de las instala.oiones que se autorizan que 
puedan afect!1r a: zona.s urbanizadas o con l'lan oficialmente 
aprObado se ajust arán adem ás a 1908 Ordenanzas municipales 

6.a Los cruzamientos con las carreteras O. O. 630, de Pravia 
a La Granja, y O. L. 0-624, de Vegafriosa a Somado, se efectua
rán de la forma más normal pOSible al eje de las mlsmlttl, 
situándose los postel! del vano de cruzamiento, como mínimo, 
a veintidós metros .setenta y cinco centfinetro& 22,75) del eje 
de la primera, y a veintiún metros (21) del de la segunda. 

7.a La a'ltura minima d e los conductores sobre la rasante 
de las carreteras que se cruzan será de siete metros (7). 

B.a Para la imposioión de la servidumbre sobre tlncas de 
oropiwad pa.rticular se estará a lo dislluesto en el artículo 15 
del Reglamento de la Ley de ExpropiaCIón Forzosa, y Sanciones 
en materia de Instalaciones Eléctricas. aprobado por Decre
to 261911966. ele 20 de octubre . 

La presente concesión caducará por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 29 de abril de 1967.-El Ingeniero Jete, AmbroSio 
Rodríguez Baut ista.-1.524-B. 

RESOLUCION de la DelegacIón de Industria de 
Sevilla por la que se declara de uttltdád pública 
la instalación eléctrica que se · cita. 

Visto el expedien te Incoado en la DelegaCión de Industria de 
Sevilla, promividº por la «Compañía SevUlana de Electric,i. 
dad, S A.l>, domiciliada en Sevilla:, calle Monsalves, 10 y 12, en 
sol!c!ttld de autorización llidrninistrativa y declaración de utili. 
dad Pública para la Instalación eléctrica que a continuación se 
describe; . 

Una línea aérea de tran sporte de energia eléctrioa a 15 kV. , 
de 605 metros de longitud, derivada de un ramal de la linea 
existente a igual tensión Pañoleta-Sanlúcar. Compuesta POr con
ductores de aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadra-dos de sec
ción; aisladores de vidrio marca «Esperanza»,. tipos 120 y lQ03,' y 
apoyos metálicos tubulares. La linea finalizará en . un puesto <le 
transformación en caseta de 50 kV A., relación de trmJ!orma
ción 15.000/ 23(j..13·3 voltios. sito en el poblado de Rozas, en tér· 
mino muniCipal de Gines (Sev1lla). . 

Vistas las actuaciones h abidas y cumplidos los trámites re • . 
glamentarlol! ordenados en el capítUlO III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. 

Esta DelegaCión de Industria, en uso de las · atribuciones que 
le confieren las disposiCiones legales antes citadas, ca resuelto; 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad 6. A.», 
el establecimiento de la instalación eléctrica antes descrita, para 
cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites . seña-
lados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se a:utoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octu
bre <le 1966. 

Sevilla. 15 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.713-C. 

RESOLUCION de la Escuela de Organización In
dustrial por la que se anuncia convocatoria para 
cursar estudios en la citada Escuela. 

El Reglamento de l~ Escuela de OrganizaCión Industri!l.l, 
aproba<io por Orden conjunta de los Ministerios de Educa'C1ón 
y Cienoia 'J de Industria, establece la convocatoria anual de 
los cW'sos para seguir estudios en las dist~tntas ramas de orga
nización industrial ; 

1. De acuerdo con lo anterior, se convocan. para el afio 
académico 1967-1968 los siguientes cursos: 

a) Cw-so Superior (le OrganizaCión de la Empresa. 
b) Cursos especiales de Perfeccionamiento ; Uno en Pro

ducción, otro en Mercados y Ventas, y otro en A<iminlstración 
General de la Empresa. 


